
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

RESUELVE: 

Artículo 1: Otorgar al Profesor Miguel Angel Piagentini la distinción Diploma de 
Honor a la Trayectoria Destacada, en reconocimiento a su vasta carrera como 
Investigador, Historiador y Escritor. 

Artículo 2: Disponer la entrega de la distinción en nombre de esta Cámara de 
Diputados. 

Artículo 3: Encomendar a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo todo lo 
atinente a la organización del acto de reconocimiento y lo relativo a su difusión a la 
Dirección General de Prensa. 

Artículo 4: Autorizar a la Secretaria Administrativa a efectuar las erogaciones que 
considere pertinente. 

Artículo 5: Registrar, comunicar y archivar. 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 
Miguel Angel Piagentini nació en San Lorenzo el 6 de abril de 1949, en el 

seno del hogar de Amadeo Juan Piagentini y Norma Leonilda Piñero. Tiene dos hermanas: 
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Teresita y Lidia. 

Ciclo Primario: Escuela Nº 182 Martín Miguel de Güemes. 

Ciclo Secundario: Colegio San Carlos y Colegio Nacional "San Lorenzo" , graduándose de 

Maestro Normal Nacional en 1967. 

Ciclo Terciario: Instituto Superior del Profesorado de Rosario en 1968-1969. 

Cursos, Congresos y Jornadas: Ha realizado mas de 100 cursos en Relaciones Humanas, 

Taquigrafía, Historia, Filosofía y Letras. 
Participó del I Congreso de Historia de los pueblos de la provincia de Santa Fe donde presentó 

6 trabajos de investigación en 1982, en el II, III y IV Congresos, presentó 5 trabajos más en 

2005. 

Presidente del jurado "Tiempo del Saber" en 1992. 

La enseñanza de la Historia Argentina. V Jornada en el Comité Internacional de Ciencias 

Históricas 1994. 

Expositor en el Congreso de los Pueblos de la Provincia de Santa Fe 1998. 

Además, en el 2004 participo en el Congreso Internacional de la Lengua Española 2004. 

Congreso Latinoamericano de Legisladores en 1991. 

XVI Congreso Latinoamericano de Parlamentos Municipales 2004. 

Algunos de sus escritos presentados: "Batalla del Quebracho", "Biografiá de Puerto 

General San Martín y de Serodino" 1988, "Granaderos Caídos en el Combate de San Lorenzo" 

en mismo año. 

"La expulsión de los Jesuitas"; "Jefes de Estado y de Gobiernos Mundiales en el siglo XX" en 

1998. 

Algunos de los libros editados: "La Medicina en San Lorenzo del siglo XIX", "Los padres 

Franciscanos" y "El Combate de San Lorenzo" (2013), "Teniente General Juan Domingo Perón 

40º aniversario". "Batalla de San Lorenzo: 16 de enero de 1846" en 2015. "Fundadores de 

localidades santafesinas". 

Algunas de las Distinciones Otorgadas: Tres medallas del Concejo Municipal de San 

Lorenzo. La Cámara de Senadores de nuestra provincia declaró de interés el libro "Calles de 

San Lorenzo" de su autoría. Diploma de Honor otorgado por el Circulo de Comunicadores de 

Rosario 2018, entre otras. 

Además se ha desempeñado como: 
Secretario de la Comisión de Asuntos Históricos. 

Secretario de la Comisión de Turismo. 

Secretario de la Comisión de Bicentenario del Natalicio del General San Martín. 
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Participó asimismo, de innumerables programas radiales y televisivos en nuestra querida 

provincia, combinado con más de 300 artículos publicados en periódicos locales, regionales y 

nacionales. 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares la aprobación de este presente proyecto 

de resolución. 
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